
PEnCAMINJ,AbrIl 24 de 1989.- 

Al ?..jeilor 

Intendente Municipal 

LSCnIGANO ALGIDEZ SEOUL1n0 

SU OLSPACII0  

Do mi máo atenta consideración: 

cumplo un elevar a Vd.la 0:DENANZA que es 

te N.Cuorpo aprobó por unanimidad en la ASAMBLEA DE CONCEJALES Y MAYO-

RES CONLICUYENTES,reelizado el día 21 de Abril do 1989,e1 considerar 

-el Expediente:D-288-88 D.E.eleva Expte.A-4776-88 INTENDENTE MUNICIPAL -

DE PL.:CAMINO ELEVA NOYECTO DE KESUPULSTO DI GASTOS EJECICIO 1989.- 

Sancionándote la siguiente: 

O -.DENANZA:  

ááljlia.- nprudbaue el Cálculo do 2ecursos para el Ejercicio 1989, - 
  por un monto total de AUSUALES DOSCIENTOS orLciaucvL mi - - 
LLGUL, (h 219.000.000),cifra obtenida mediante la cendideracian de los

-niveles fijados para los tributos en la Ordenanza Imposi. ive,al ajuste-
automático mensual determinado en lo Ordenanza Fiscal y una paute infla, 
cionorio del diez por ciento (104) mensual ocumuletivo,de acuerdo al si 
guiente detallo: 

1-1-1-1-1 	Tasa por Alum.,Limp.y Cone.V.P46.-Ing.lj. 4 	21.324.000 
1-1-1-1-2 	Tasa por Alum.,Limp.y Cono.Y.P66.-Ing.Lj 	 

anterior 	  1 	377.003 
1 - 1 - 1 - 1 -3 	Tema por Alum.,Eimp.y Cons.V.P4E.-Ing.oc- 

tuelizac 	  4 	 770.000 
1-1-1-2 	Servicios Especiales de Limpieza o big. 	s 	263.000 
1-1-1-3 	Tasa por Lbilitación de Coma Industrio a 	733.000 
1 - 1 - 1 -4- 1 	Taso por Insp.de Seg.e j ig.-Ing.Ejerc. 	S 	12.941.000 
1-1-1-4-2 	Taaa por Insp.de Seg.o .5ig.-Ing.Ej.ant. 	ole 	441.000 
1-1-1-4-3 	Taso por insp.de Seg.e nig. -Ing.Actualiz. h 	166.000 
1 - 1 - 1 -5 	Derec:.00 por publicidad y propaganda 	 S 	289.000 
1-1-1-6 	Derechos por Venta Ambulante 	  * 	26.000 
1-1-1-8 	T4144 por Inapeccion Veterinaria 	 S 	3.674.000 
1-1-1-9 	Derecnoe de Oficina 	  4 	3.394.000 
1-1-1-10 	Derechos de Construcción 	  lb 	2.813.000 
1-1-1-12 	üerecitos de ocupación o uso de Lap.i.lób. 	* 	3.206.000 
1-1-1-14 	Derec“oa a los EapectSculos PóLlicos 	 a 	379.000 
1 - 1 - 1 - 15 	Patentes de .odados 	  4 	818.000 
1-1-1-16 	Tasa por ,ontrol do ;larca* y así-lelos 	 * 	5.242.000 

•.•/// 
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1-1-1-17-1 Tasa por ,,ons.y ifej.:ed Vial Mpel.Ing.Ej. 29.456.000 
1-1-1-17-2 Tosa por .:ons...ep.y ifej..od Vial Mael.Ing. 

Ej.Anterior 	  1.068.000 
1-1-1-17-5 Taso por ,ons..op.y 1.1ej. ,od Vial 	Mpal.Ing 	 

Actualizac 	  545.000 
1-1-1-18 Derechos de Cementerio 	  2.668.000 
1-1-1-20 Tasa por Serv.Varios 	  622.000 
1-1-1-22-1 Tasa por ierv.3anitarios-Ing.EJ 	* 58.330.000 
1-1-1-22-2 lasa por ,.ierv.Sanitarioe-Ing.Lj.Anterior 	 599.000 
1-1-1-22-3 Tasa por Serv.janitarios-Ing.Actualizac 	* 806.000 
1-1-2-3 Multas por Contravenciones 	  845.000 
1-1-2-4 Infracción a las Obligara.),  deberes fiscales h 4.167.000 
1-1-2-7 Locación do Bienes Maulas 	  59.000 
1-1-2-9 Donaciones y togados 	  10.000 
1-1-2-11 Ingresos Vorioc 	  2.310.000 
1-1-2-12 Fondo Benéfico do.rifas 	  40.000 
1-1-2-13 iZemunerec.Depósitos Bancarios Ley 10.213 20.103.000 
1-2-1-1-1 Régimen Coparticipac.Vial 	Ley 15.274 	 372.990 
1-2-1-1-2 L:égimen Coparticipac.Viol 	Ley 3071 	 1.434.990 
1-2-1-2 Coparticipación Loy 10.559 	  36.391.000 
1-2-3-6 Participación Multas Ley 5.800 	  5.000 
1-2-3-7 Participación Coop.Eléct.Loy 9226 	 9.409.000 
1-2-3-13 Conv.Descontralizac.Tribut.Inmobiliaris ru 

rol 	* 10.815.000 
2-1-1 Empréstito Cco.Pcia.Ds.As.Ord.Preparcit. N' 

2008/88 	  500.000 
2-2-1 -ointegro Anticipo a Jubilados 	  45.000 
2-2-3 ..ointegro de Vecinos frentistas 	* 1.235.000 
2-3-1 Venta do Iliones Diverso; 	  50.000 
2-3-2 Venta do Lotes Parque Industrial 	 260.000 

TOTAL 	fe 
a 

219.000.000 

MT1CULd 2°-  Apruébeme ol Presupuesto de Gastos para ol ejercicio 1989, 
por un monto total do AUST-ALES UU.:TENT:16 DIECINUEVE MILL2 

NES (041 219.000.000).- 

A(JICULO 3°-  Apruébame* los elementos que conforman ol Presupuesto do - 
  Gastos parvo el ejercicio 1989,que corren do fojas 71 a fo-
ja:. 75 del Expodionte D-288-88 (0.1.A-4776-88),con las siguientes uodifi 
cationes: 

) Jurisdicción 11 - DEPAaLUMUITO LItCUTIVO 
a) ,odócow:o 1415 partidas que se dotallon a continuacifin,en leo montos-- 

que paro cada una os indican: 
Finalidad 111 - 'tem I - SUVIC1OU LSPECIALLS U,DANOU 	1.400.000 
1-1-14-2 Gasta. paro atención ..Jerv.Pda. 	 h 	.../// 
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2-5-1-6 	Adquisiciones Generales Varias 	  271.000 

2-5-1-7 	Adquisición e Instalac.de semáforos 	 391.900 

2-5-2-7 	Pavimentación y Ensenc;o Ov iuoraz 	 250.000 
2-5-2-II a:efugio, Peatonales 	  35.000 
2-5-2-12 Ensanches y Mejoras Accesos a lo ciudad 	 90.000 
2-5-2-18 ileforesteeión ciudad y vivero 	  20.000 

2-5-2-19 Mejoras y hermoseamiento mórg.A° Pergamino 	 27.000 
2-5-2-20 Mejoras Calle Int.Biscayart Ledo Sur 	 45.000 
2-5-2-23 Control Crecimiento A° Pergamino. 	 90.000 
2 -5 -2 -a2 Señalización de calles 	  890.000 
2-5-2-33 Mejoras calles pavimentada. 	  270.000 
Finalidad 	III - ;tem II - 00.;AS Y SL.31C105 SANITA 

	

1-1-2-6 	Gastos por Servicios Póblicos 	  

	

2-5-1-2 	Máquinee.motores y iarramientas 	  

	

2-5-1-4 	Voiiiculos Varios y Lmbarcaciones 	  

	

2-5-2-3 	Ampliación 2° Colectora Máxime 	  

	

2-5-2-4 	Instalación Pozos de Bombeo de Agu n 	 

	

2-5-2-5 	Construcc.1° Etapa 3° Colectora Máxima...104c. 
4 

714.000 
106.000 

39.000 
150.000 

320.000 
630.000 

2-5-4-14 Conatrucc.Pozo Bombeo Planta Depuradora 	 265.000 
2-5-2-15 Solución a Problemas Puntuales nacurrimionto 55.000 
2-5-2-16 Exton ión 	.ed de Agua Potable 	  1.780.000 
2-5-2-21 Desaguas Pluviales Av.Venini 	  54.000 
2-5-2-24 Plan Piloto;forte “od Troncal 	  90.000 
2-5-2-26 Estudios Nuevos Pozos do Aguo 	  
finalidad V - DIENLGTA.; SO.AAL 

18.000 

1-3-2 	Subs.a Lntid.Serctor Pviv.por Dec.0  L 	 120.000 
1-3-14 	Subs.Coop.Clesifc.y mecup..:esiduos 	 50.000 
1-3-17 	Subs.Establecim.Educ.del Pdo 	  4 100.000 
finalidad VI - A CLASIFICA•: 4 7.000.000 
TOTAL ACUCCIONES M 15.270.000 

b) .;róanse Las partidas que se detallan a continuación por los montos -- 
que en cada uno so indican: 
finalidad III - Itom I - SLAVICIOU ESPECIALES liamos 
2-5-2-35 Barrios Mila 	II 	y 	III 	  250.000 
2-5-2-26 Cordones Cuneta Alfonso 	  4 150.000 
2-5-2-37 Cordonos Cuneta Le Violeta 	  300.000 
2-5-2-38 Cordones Cuneta .:oncagua 	  100.0110 
2-5-2-39 Cordones Cuneta•hanucl Jcampo 	  1,r 100.000 
2-5-2-44 Canal Pinzón 	  50.000 
2-5-2-45 Acceso Centro Asiet.Borrio Gamma 	 40.000 
2-5-2-46 Pavimento Pinzón 	  150.000 
2-5-2-47 Techos Nichos Le Violeta 	  50.000 
2-5-2-48 Pavimentos y Cord.Cunete Urquiza 	  150.000 
2-5-2-49 Polideportivo Pinzón 	  50.000 
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Finalidad I11 	- 	ILum II 	- 05-A, Y SLVICIOS SANITA:1QS 

4 

4 

4 

4 

0 

0 

0 
w 

1.600.000 

50.000 
25.000 
20.000 
20.000 
10.000 
15.000 
5.000 
5.000 
10.000 

10.000 
20.000 
20.000 
5.000 
5.000 
10.000 
20.000 
10.000 
20.000 

2-5-2-16 	Lxtonsidin ..od do Agua Potable on Barrios Y. 
Fernéndez,4ta.Julia y Malvinas 	  

Finalidad V - BILNESTA: SJCIAL 
1-3-33 
1-3-34 
1-3-35 
1-3-36 
1-3-37 
1-3-38 
1-3-39 
1-3-40 
1-3-41 
1-3-42 

1-3-43 
1-3-44 
1-3-45 
1-3-49 
1-3-50 
1-3-51 
1-3•52 
1-3-53 

Subs.Consejo dlpol.dol Discapacit 	  
Suba.Consejo Lscolar Pergamino 	  
Subs.hogar Son Vto.de Pool 	  
Suba-bogar Lac.Mcnsenor Scalabrini 	 
Subs.Grupo Amigos do la Astronomía 	 
Subs.Videotoca Siblioteco Sarmiento 	 
Subs.Giblioteca Contra Invest. Educativas 	 
Subs.Siblioteca Inst.Sup.de Formac.Doconte 	 
Subs.Jardin de Infaw-oa N° 901 	  
Subs.Jardin de Infantes N° 902 do J.A.de la- 
Pene 	  
Subo.Lecuele N° II 	  
Sube.Lucuela N° 16 	  
Subs.Escusla N° 21 	  
Subs.Escuela N° 41 	  
Subs.Escuela N° 12 de Acevedo 	  
Sulas.Eacuela do Artes Visuales 	  
Subs.Comisión de Fto.V.Progroao Polidoport 	 
Subs.Comedia Municipal 	  
TOTAL CEACIJNES 	  4 ,.270.000 

2) Hodiffcese el 'Detalle de Sueldos Individualesaquo 
o fojoe 86 de la siguiente forma: 

Jurisdicción 1 - liaMOÁABLLI:1):11LJODLLIGC,ANTL, 
SE (311111ilbli: 
1-1-1-1-2 PEA:5014AL JL:A.OUIC0 

Un Jefe do Departamento 
1-1-1-1-5 PL ■SONAL ADMINISLZATIVJ 

Un cargo Escala 4 Categoría JO 
Un cargo Escala 5 Categoría 

1-1-1-1-7 PL:SONAL DE SUVIC 13 
Deo Cargo• Escala 2 Catc.ja•ra 17 

SE INCaill0ik: 
1-1-1-1-2 PL:SONAL JL.,A0111C0 

Un Director 

Sieseassal 
Dos Jefes de División 

1-1-1-1-7 PUSONAL DE SE4VICI0 
Dos Cargos Estala 1 Categoría 13 

Jurisdicción II - OLPA.:TAMENTO EJECUTIVO 
;$1.  

FINALIDAD 1 - ADMINIST,ACI:714 DENE•;AL 

corre do Fajas 7G- 

22 
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_1-1-1-1-2 PEd:SCNAL JE,A,JUICJ 
Un Director do Comercio E xtorior 
Un Jefo de Departamento Fiscalización Extorna 
Un Jefo de Departamento Fiscalización Interna 
Un Jefe de Departamento Coordinac.Oesontral.Tributaria 

1-1-1-1-5 PL- -20;iAL aDMINISTaATIVO 
Tres cargos Escala 2 - Categorie 15 
Dos cargos Lscala 3 - Cotegorie 17 

aje mco,pa.A: 
Jurisdicción II - DEPA.JAMENTO EJECUTIVO 
finalidad V - BIENESTA,.: SCC1AL 

1 - 1 - 1 - 1 -4 PL;SJNAL MNICO 
Un cargo Escale 3 Cetegorfa 17 a ocupar por el Director del 
Coro Polifónico Municipal 

3) Modificase la planilla de ":atribuciones Globales" que corre a fojas 
-37 de la siguiente forma : 

Jwisdicción 11 - 0tPA.WIMENTOLIECUTIN 
,JE MODIFICA: 

Finalidad III - SERVICIOS U.:BANOS 
'tea 1 - SERVICIOS ESPECIALES U8ARLE: 

1-1-1-2-2 PLISONAL JRZNALIZADO UANSITOZIO 
U° de Cargos II Agentes x 22 dfan . 14 010303 

4) Las economice que so generan en las partida; pertinentes por lom modi-
ficaciones dispuestos en el "Detalle de juoldos Individuales"y on la -
Planilla do ".:etribucionos Globalo::" se afectar/0 a la financiación -- 
del primor aumento dispuosto para las remuneraciones del personal Muni cipal e e partir do los nivele» que so aprueban por la prosonto.- 

,TICULO 	Aprudbase la Jrdonanza Impositivo para ol ejercicio 1939 --- 
- - obranto do fojas 3C u fojas 69 del eNpodionte citado on el - 

articulo t“terior e con lace siguiontes modificaciones: 
" A,T1CULO 8°-  Por el servicio de limpieza do predios ubicados en la ciu- 
	 dad cabecera,se tributaró por cada a2 do superficie: 
Hasta 	100a2 	 7,13 
MAs de 	10002 y -asta 30002 :  713,00+ 3.59 eilexo.de 	100 m2 llás do 300m2 y -asta 100002:L431,0G+ 1,84 s/exc.de 	300 m2 Más de 1000n2 y :.asta 1000002:2719,00* 0,61 s/exc.do 	1000 m2 
Uds do 10000m4 	 5209,00+ 0,33 e/ezc.do 	¡3000 m2 Mínimo a tributar: 	4 356,50 

anaManaka1/4454kackiee..9)-  MotomMelbell con o sin sidecar,uotonotas: 
Escala: do acuerdo al proyecto 
Uicicletma 45,25 

se 

Se 

4 	 Precintos p/motocicletes o motocabinoe y trici 
clon accionados a motor 	  22,76 
Otros ve-iculos no contomplados en ol 
ciado anterior 	 '2,761 

" AiZTICULU 41° -  Por reposición do c -apas extraviadas so deberá abonar por 
.../// 
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" por codo una 	  50,10 
" AnfICULO 44° -  Inciso III) Tranoferancioe 

a) 00 propiedad de pantoones,oNcepto las 
operadas por sucesión soortis causu,se-- 
gdn antigüedad do construcción y de ocuor 
do con la uiguionte escala: a 
basto cuatro anos 	13.592.22 
Más do cuatro anos 	8.794.79 

b) Do lotos para sepulturas  	2.198,79 
c) De lotes para panteón (sin edificar) 	10.993,54 
d) Do nic“oa do origen nunicipal  	4.397,38 
o) jepulturince.  	374.00 
f) De nicacm construidos en tierra 	3.298,11 a 
Ln cemonterios do comparara correspondo practicar para to-
dos los concepto:: Je este incito une rebaja del Lreinta- • 
por ciento (305...).- 

A.iTICLILQ 46°-  b) Contralor do servicios de transporto: 
1) joloctivco urbanoc epor cada coco y-- " 

por mes 	150,00 
2) Taxis e por coda coc-c y por adío,a efoc 

Li:Ur00 	 ol 30 do Abril,valor -- 
" overo do 089 	607,08 a 

3) colectivos ("Mí transportan escolares, 
por cada coco y por mes 	150,00 

4) Otros ve-fculos afect.a transporto Jo 
do escolares (automóviles rurales,— 
otc.),por cada coc•e y por mea 	 80,00 

A•T1410 5°-  I4odiffcanao loe siguiontes articulas do la Jrdenanza Fiscal, 
- los quo quedarán rodactadoa on la forma quo on cada capo se 

indica' 
" i, j1CUI.6,J0° -  Los abogados,oscrinanos e corrodoros y ~Lineros u otros 

  responsabloo quo intervengan en la bronsforencia do bio-
" nos,negocios o en cualquier otro acto u °pul-acida relacionado CO. --
" obligaciones fiscaleo,deberán asegurar su pago en carácter do agente -
" de retención del Municipio y acrodisar el cumplimiento de diei,as obli-
' oraciones con el certificado do libre deuda extendido por la flunicipall 
" dad ,-La falta do cumplimiento do esta obligación :101.6 inexconablo loa 
' responsabilidades soorgentos do los Articulo:• 7° 8- y 9'. - 

Lo deuda informado por el Municsipio en ¡os certificados de libro deuda 
" deberá ter abonado dentro de loa JO días corridos do la foc..a do ami--- 
„ sido .- 
" ilaTICULO 55°-  Los contribuyentes o responsables quo no cumplan SUS 
	  obligaciones fiscalan o que laa cumplan parcialmente u - 

" fuera do los tórminou fijados,aorán alcanzadon por: 
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14  a) ¿iocarnam_poratoriou:  
Je aplicarán pmar lo falto total o parcial de pago do los tributos-- 
al vencimiento do los mismos.-Se calcularán desde la foca dei ven 

4 	cimiento baste 4a del efectivo pano,de la siguiente manero: 
1 

	

	Para portados sin actualización.12a mensual (0,40,1 diario) apli 
- cable sobro le deuda original.- 

- II- Para porlodoo con actualización: 1,.; monsual (0,0aU ., 
aplicable sobre la deuda actualizada.- 

" 	factiltaao al Departamento Ljecutivo o modificar los porcentajes on 
• tes ~alados cada vez que se produzcan cámbioa significativos en- . le evolución de las tasas del interés del mercado,-
" b) Multas mor Omisión: 
0 Aplicable, en caso do omisión total o parcial en ol ingreso do tri 

butes en lee cueles no concurran las situaciones do fraude o omis- a te error excusable do Loco o de derecLo.-Sedeterminarán mediante-
4 	

la aplicación de un porcentajo calculado sobro ol monto total cona 
• titufdo por el tributo acivalizado,do conformidad con la aiguion-- 
• te oscala: 
• Más de 30 y .00to U0 cita» de moro 	  10. 0 Más de 60 y -asta 120 días de mora 	  15. a 

pio a vecinos para becar frente o participaciones on obras de in-- 

• nes,ocultaciones o maniobro-a intencionales por parte de contribu-- 
• yente o rosponsablo,quo tengan por objeto producir o facilitar la-
. 	

evasión parcial o total de los tributos.- Loa multas do osto 
serán graduadas por el Departamento Ljecutivo entre una (1) y diez . 	(10) vocea el tributo actualizadoe más los 'alca-goa Moratorios',-- 

• sin perjuicioscuando corresponda,de la reak~aabilidad criminal --
que te 

 pudiera alcanzar ol infractor por la comisión de dolitos comu- 
• nos .- La multa por defraudación no aplicará e los agentes  do roten 
O ción o rocaudaci6n que mantengan on su podar gravámenes retenidos- 
» después de Labor vencido loe plazoa en quo debieron ingrosorlon al 
• aunicipio~lvo que prueben la impoaibilidad do ,.»borlo efectuado- 
. por razonas do berza mayor.- 
" 	Constituyen situaciones particulares quo daban non sancionadas por 
• multas por defraudación,lan siguiontes:declarocionos juradas en --
" 	evidente contradicción con loa libros edocumentos u otros anteceden 

toa probatorios:declaraciones juradas quo contengan datos falsos,-
" 	por ej.proveniontes do libros e anotaciwnos o documentos tachados do 

folsodad;doblo juego do libros contablos;omisión deliberada de re- 
gistracionos contables tendientes u evadir ol tributo,deslarar rad- 4 	
mitir o Lacar valor ante la autoridad fiscal formas y figuran au- n 	
rfdicath manifiestamente inapropiado:. para configurar lo efectiva - 

aítuación,roloción u operación,económica gravada.- 

• Más do 120 días de mora 	  20/, 
No alcanzará, a las deudo=r por préstamos otorgado» por el Munici-- 

• fraestructura.- 
" 0"Multas per Defraudación": 
4 	

Uo aplicarán on loe casos do hoc.ca,aporcioneasomiaionos e nimulacio 
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• d) Multas por lpfratxionoo o los robares forradlos: 

So imponen por el incumplimiento de las dispéniciones tondiontos o- 
. asegurar la correcta aplicación,porcepción y fiscalización do los--
" tributos y que no constituyen ,,or uf mismos una omisión do grovóme- . 

nos .-L1 monto sorS graduado por el Departamento Ejecutivo entra ol 
equivalente a uno (1) y cincuenta (50) jornales del sueldo mfnimo 
del agrupamiento obrero do la Adminictracióa Páblica do la Municipa 
lidad do Pergamino.- 

" Las situaciones que usualmente so pueden presentar y dar motivo a - 
esto tipo do multas son f ontre ollon,las siguientos:falta do preson-

4 	
toción de declaraciones jurodoe;foltas do suministro do informacio- 

• noa;incouporoncia a citacionewno cumplir cal las obligaciones de--
" °pontos de informoción,otc.- 
• Loa multas a quo se refieren loa incisos o) y d) polo serán do opli 

coción cuando existiere intimación fo“acionte,octuociones o 
diantes en trómitos,vinculados u lo situación fiscal do los contri- . 
huyentes o reaponsablos,oxcepto en el coso de las cultas por defrog 
decido previstas en el segundo párrafo del inciso c)citado,oplica-- 

' 	bloc a agentes de recaudación o retonción.- 
AUTICUI0 	L1 Departamento Ljocutivo podrS conceder u los contribu- 
	  yentes y otros reoponsables,facilidados para el pago en- 

' cuotas do la: tasas,derec-os y domés contribucionos,suc accesorios o 
multas adeudados u la fecho de lo presentación do la solicitud raspee-

' tivs,con loe recaudos y formalidades que al °facto so establezcan más-
4 

 una taso de interés que no podré oxceder a la que cobro el Canco do la 
" Provincia de Sueno. Aires en sus operaciones de doscuento comercial.-
" Las solicitudes de plazo que fueron denegadas no nuspon-
' den el decurso de las actualizaciones,recargos y/o multan quo corres--
" pondan.- 

LI incumplimiento de los plazos establecidos ,.oré papi-
" blo al deudor de los actualizaciones y recargos de loe iirttculos 32 0  y 

35 ° ,aplicadoe sobro lo o las cuotas de capital voncidas s ein perjuicio-
" de lo ateilmoién del Departamento Ijecutivo do considerar caigible lo-
' totalidad de le deuda.- 

Loe contribuyentes o los que se los _ayo concedido plazo 
' podrán obtener certificado do liberación condicional sioupre 900 afion 
con el popo de la obligación en la forma que en cada caso se ostablez-
cc.- 
A.:TICULO 13á °-  Ln los cosos do obras sin permiao,a empadronar ~S do- 

	

.  	 aplicación loa deree-cla vigentes al momento do lo pro-- 
contación dol rosponsablopsoo espontáneo o a voquorimiento.-Asimismo-- 
corresponderá aplicar una multa graduable por el Departamento Ljocuti- 
vo :a) Cntro uno y cinco voces al Doroc-o de Construcción para caeos - 
de viviendas basto 80 metros cuadrados da superficie cubiorta.-b) In-- 
test una y diez veces ol dorec.a do construcción,para los demás cosos.- 

.../// 
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se aplicará la multa a aquellos porronas flojeas que demuestren fe 
• heciontemente quo sus ing•osos mensuales no auparan el importe correa 
" pendiente a cuatro voces ol salario mfnimo,vital y móvil.- 

" A,J1Q111.0 163°-  Loe lotes do torronos para acpulturos e nic .os y nic. e-- 

	

4  	
rae para restos reducidos serán concedidas on arreado- 

" mientes por períodos do un (1) año / renovables indofinidamonto.- 
m 	 Por arrendamiento de lotos pura sepulturas ubicados en 
" sector donominado "cemeatctio Porquo . e po• el tórcino do cinco (5) 

da0S.- 

"A.11WULO Mg-  Los loteo de terreno para panteones y/o nic-os bóvedas - 

	

" 	
podrán sor concedidos en ocupación por periodos do t•oin 

' ta y tras (33) años renovables indefinidamente.- 
" Lon concesidnerice quedan obligados a inici r la construcción dentro- 
" do los ciento veinte (12°) días subsiguientes a la adjudicación y la- 
" misma deberá quedar finalizado a los ciento acento (180) días do co- 
menzada.-LI incumplimiento do lo dispuesto precodontomento eproducirá- 

. como sanción e la rescisión do arrendamiento y caducidad del derec“o,-- 
• oin lugar e reclamo alguno por parto del contribuyente.- 

" 4,J1CUL0 170°-  Los a•rondatorios y/o propietarios deberán abonar un- 
  doroc..o de mantenimiento conforme lo establezco la Or-
denanza Impositiva.- 

A.:Th:JLO 	Loo importes quo so fijan pera loe distintos tributos- 
  on la Ordenanza Impositivo Anual e ccn excepción do loe-
indicados en el Artículo 440, Inciso IV e opartado a) do la misma e se ac-
tualizarán mensualmente en función do las variaciones que expe•imen-
ten loe Indicas do precios al consumidor quo elabora el Instituto na-
cional de Lstadfaticas y Censos (MEC).- 
La Tosa por .jonuervación e rloperación y tlojorado do la , :od Vial  hunici-
pal,ao actualizará en función do un índice combinado elaborado en ba-
se u un 80;,:, del radico de variación del precio de loa cereales y un-- 
20/. del que correspondo a las variaciones do precio do la carne Silo-
gramo vivo en Uniere.- 

Cuando 342 trate puntualmente el coso del Artículo 30"-
inciso 15) do la Ordenanza Impositiva el nuevo valor determinado do-- 
hará dar múltiplo de * 0,10.- 

A—TICULO Gc.—  Facilitare al Departamento Ijocutiva do aumonta• o reducir- 
  por Decreto el Cálculo do -ocursos y el Presupuesto do Goa 

tos cuerdo la evolución de loe índices de precios resultare superior o-
inforior e rospectivamente e d loa estimación ~Iodo en el Artículo 1° y 
en la medida do tal exceso o ¿afecto.- 

AsTICULO 7 °-  fijase on la suma de AMSUALLS MIL UTECIENTC6 (* 1.790) - 
 ---- el sueldo mínimo para loa agentes mayoros de 18 anos que-
cumplan el horario normal comploto do la Mministroción aunieipel opera-
ol mes de Enero de 1989.- 
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a,:TICULO 3°-  ion: el personal menor de la arios do odad,las romunorocio- 
  nos serán la- quo se dotermiaon a continuoción,paro ol 213 ,  

do Llevo do 1989: 
Fasta 15 años de edad GD, del sueldo mínimo h 
hasta lb °hos do edad 70,, del sueldo minino * 1.190.- 
naste 17 dios do edad 80,S del sueldo mínimo ole 1.360.-
hasta 18 años do edad 9O, del Sueldo mínimo h 1.530.-
Las promociones dentro de cada escala será. automáticas y- 

comenzarán a regir o partir del 1" del mas siguiente al del quo el agon 
te cumpla las edades dotorminadou en las escalas.- 

Cl sueldo del personal menor designado o promovido,dentro-
de loa escalas o que alude esto artículo s ue imputoré a cargos vacantes-
do la escala aprobada poro el ejercicio vigento,quo dispongo el Prosu-- 
puosto,dobiondo Lacar constar on los reapectivon Decretoe,e1 sueldo que 
so designo el agente y destinar a economías por no inversión los sobren 
tea que resulten.- 

jhalCULO 9°-  Ffjaso lo compensación por gestos do representación paro-- 
  el Intendente Municipal, pareel mes de tnero de 1989,on la 

sumo de AILILIALf...; OCHO MIL JUIMILIITJ8 TaCINTA Y Cel) CON YLINTIGIETI --
CENTAVOS (4 8.538.27),ectuallsoble segtin incrementos de los sueldos mu-
nicipeles.- 

ApITICULO Kr-  Loe saldos que arrojen el cierro de cada ejercicio las -- 
  cuentas do recursos can afectoción s serán transferidos al-
ejercicio siguiente, incorporándolas al Cálculo de decursos por aecroto-
del' Departamento Ejocutivo,corrolativamente so ampliará el Presupuesto-
de Gastos,reforsondo créditoa de cuentos existentes o Incorporando con 
ceptcm no p•ovistos,en ambos casos se respetará el destino al que deben 
ser aplicados los fondos on cuestión .- 

La incorporación de saldos afectados al Cálculo do .ocur-
sos y de nuevos conceptos al Presupuesto do Gastos o s* efoctuarl ~Re-
tando el nomenclodor vigente conformo al texto do lo ardonanza Gonoral-
N °  237.- 

ARTICULO 11 °-  Cuando el ogente,como consecuencia del cumplimiento de -- 
  las tareas inherentes al cargo e sufra inhabilitación legal 

mediante el bloqueo total del título poro ou libre actividad profesiona 
percibirá ua adicional quo será del 25'S del sueldo de su escala .-La el 
ceso del Juez do Faltus,ol porcentaje do lo presente bonificación sorá-
del 5J,¿. - 

AKTICLILJ 14t -  Los cargos alcanzados por la bonificación por aloque do - 
  título a que refiero ol artículo antor.or,során los 
guientess 
Finalidad 1 - Administración central  
Juez de Editas 
Contador 
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Finalidad 111 - ¡tea 1 - Servicios Lseacialus Urbanos  
Secretario 
Subsecretario 

Director Jbras y Servicios Sanitarios 	Escala 1 - Categoría 1 
Director Adscripto Obres Públicas 	 Escala 1 - Categorfa 1 
Director Parquas,Plazes y Predios 'arel 	Escala 1 - Categoría 1 
Director lndu ;Grid y Servicios Públicos 	Escala 1 - Categoría 1 
Director do Catastro 	 Escala 1 - Categoría 1 
Director de dbras Particulares 	 Escala 1 - Categoría 1 
Director de Arquitectura 	 Encala 1 - Categoría 1 
Jefe departamento Electromecánica 	 Escalo 2 - Categoría 
Jefe Departamento Tócnico J.y jarv.Senit 	Escalo 2 - Categoría 6 
Jefe Wp.de Plantas Depuradora Direcc.Jbras 
y Servicios Sanitarios 	 Escala 2 - Categoría 6 
1 Agente 	 Escala 4 - Categoría 20 
1 Agente 	 Escalo 5 - Categorfa 23 
Itero 2 - Obras r ~vicios Sanitarios 

1 Agente 
1 Agente 

Categoría XVI 
Categorfa xl 

AALICULd 15°-  Determinase en concepto do asignación por actividad crítica 
  loe porcentuales que o continuación se consignan sobre los-
salarios básicos de los iyuientos cargos presupuestario:t e to mérito a la 
función específico quo cumplen los agentes que revisten en los mi_mo-,o - 
saber: 

Finalidad I - Administr2oide General  
Personal Administrativo  

Escalo 2 - Categorfa 15 	 (2 Cargej 
Escala 3 - Categoría 17 	 (14 Cargan) 
Finalidad 111 - 'tem 1 - Servicios Isaacialos Urbanos  
Personal Administrativo 
Lecale 3 - Categoría 17 	 (5 .argos) 
Lacale 4 - Categoría 20 	 (1 Largo) 
Lscala 5 - Categoría 22 	 (1 Cargo) 

FUNCION 	 U. Cuyo. PLYYCL:ITAJL DL 
ASIG:IALIJA 

Inspectores do Tránsito 
Motorizados 	 6 
Inspectores de iránsito 
no Motorizados 	 15 

AAT1CUL0 14° -  Les horas extras se liquiderán,tomundo como baso el sueldo- 
	  básico y bonificación por antigüedad excluivamente.- 

MI:lel:LO 15°-  LI funcionamiento del sistema de Asignacionos familiares >- 
.../ 
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los montos respectivos e estarán sujetos a las disposiciones quo en la ma- 

teria fijen para lo Caja do Subsidios familiar.» pera Empleados do Comer- 

cio (CASFLC),en lo que no se contraponga al Estatuto y Escalafón para el- 

Personal Municipal.- 

MTICULO 16°-  Lo .signocilin por "h:semplazos° se liquidará en base a la di 
  feroncia existente entre los sueldos básicos de los agentes 

reemplazados y reemplazante.- 

AalCULO 17°-  la bonificación denominada "Premio o Conductormo prorroteá¿ 
	  rá en función del tiempo de afectación del agente respecto- 
de las tareas que da origen e la misma.- 

A4T1CULU 16°-  El Personal Municipal incluido en el detalle de Sueldos In- 
	  dividuales y no comprendido en ol estatuto y Escalafón para 

ol Personal Municipal tendrá derecho a los beneficios del sistema de -- 

Asignaciones Familiares y a la Bonificación por [(talo regulada en el ci-

tado Estatuto.- 

AilricuLe 19°-  L1 personal municipal incluido en el detallo de Sueldos In- 
	  dividuales en lo Categoría de Director y no comprendido en- 

el Estatuto y Escalarán para el Personal Municipal tendrá derociti a todos 
los beneficios que el mismo otorga o los agentes Municipales con (»cela-- 

ajá:1 de la estabilidad.- 

AsilCUld 20°-  Comuníquese al departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para saludar-- 

lo atentamente.- 

J.: . 1 A' ,ILiQW1" 21 :iLitay-: 

JUAN J 	COMATOCM 
ar 

14011101ISW 	(.10 DIZSMIC 
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